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SISTEMAS DE RECOLECCIÓN SELECTIVA Y GESTIÓN AMBIENTAL DE RESIDUOS DE PILAS Y/O ACUMULADORES

El Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, hoy Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, con la finalidad de reducir y prevenir la generación de efectos adversos  a la  salud y al ambiente, por el manejo inadecuado de los residuos de pilas y/o acumuladores, expidió la Resolución 1297 de 2010, “Por la cual se establecen los Sistemas de Recolección Selectiva y Gestión Ambiental de Residuos de Pilas 
y/o  Acumuladores (…)”, instituyendo en los productores de más de 3000 unidades al año, la obligación de formular y presentar los Sistemas Recolección Selectiva ante la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales –ANLA, para su evaluación, aprobación y seguimiento.

De acuerdo con lo anterior,  en este documento se presentan los Términos de Referencia para la formulación de los Sistemas Recolección Selectiva de Pilas y/o Acumuladores, entendiéndose estos como un documento guía para su  elaboración.

Los  Sistemas de Recolección Selectiva y Gestión Ambiental de Residuos de Pilas y/o Acumuladores, son un instrumento de control y manejo ambiental, que tienen por objeto garantizar la recolección selectiva y gestión ambiental de dichos residuos, cuando las pilas y/o acumuladores llegan al final de su vida útil. Los productores de pilas y/o acumuladores, pueden formular y/o elaborar los sistemas de forma individual o colectiva, de acuerdo con sus necesidades. Para el caso de sistemas colectivos, se presentan dos modalidades, la creación de una persona jurídica para tal fin, conformada por todos los integrantes del sistema y acuerdos entre los productores, con la elección de un vocero o representante.

En el proceso de formulación de los sistemas se contemplan aspectos como el desarrollo de estrategias que permitan garantizar el cumplimiento de las metas mínimas de recolección anuales (incrementos graduales) y   la implementación de la logística para llevar a cabo dicho proceso.

El Sistema de Recolección Selectiva y Gestión Ambiental de Residuos de Pilas  y/o Acumuladores deberá contener por lo menos la siguiente información: 

1. [bookmark: _Toc333477390]CARTA DE PRESENTACIÓN

[bookmark: _Toc333476723][bookmark: _Toc333477391]El Sistema de Recolección Selectiva (SRS) deberá presentar como documento independiente una carta de presentación dirigida  a la Subdirección de Instrumentos, Permisos y Trámites Ambientales, de la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales-ANLA, en la cual se describa el tipo de sistema a presentar (individual o colectivo), las características relevantes de las estrategias de recolección a implementar, cobertura, metas de recolección y la gestión  que se realizará a los residuos recolectados. Esta deberá ser firmada por el representante legal,  representante del Sistema, vocero o quien haga sus veces. 

2. [bookmark: _Toc333477392]IDENTIFICACIÓN DEL PRODUCTOR

Esta es la primera información que contiene el SRS, mediante la cual los productores se identifican y describen su ubicación. La identificación se acredita mediante un certificado de existencia y representación legal, con fecha de expedición menor o igual a tres  (3) meses a la presentación del SRS. La ubicación se acredita mediante los siguientes datos básicos, generalmente incluidos en el certificado:

· Razón social (nombre de la empresa que coincide con el registrado en el certificado)
· Nacionalidad
· Tipo de productor (Fabricante, importador y comerciante bajo su propia marca)
· NIT
· Dirección, municipio y departamento
· Teléfono de contacto.

Este requisito se extiende a todos los productores vinculados en un SRS colectivo y para el caso de un acuerdo de productores, es necesario incluir los documentos que ponen de manifiesto la voluntad de cada productor de pertenecer al SRS colectivo, firmada por el respectivo representante legal o quien haga sus veces.

Los SRS colectivos periódicamente podrán actualizar el listado de las empresas que hacen parte del mismo, mediante comunicación escrita firmada por el vocero o representante del mismo, allegando los documentos que soportan la participación de cada productor. 

3. [bookmark: _Toc333477393]IDENTIFICACIÓN DEL OPERADOR DEL SISTEMA

Para tal efecto operador, se entiende como aquella persona natural o jurídica, encargada de las actividades de planeación, implementación y ejecución del SRS, garantizando la recolección, el transporte y gestión adecuada de los residuos de pilas y/o acumuladores, además de la generación y procesamiento de la información necesaria para el correcto funcionamiento de este. Dichas actividades puede desarrollarlas directamente o a través de subcontratación de empresas especializadas.

De acuerdo con la anterior definición, si el SRS contempla dentro de su logística la contratación de un operador, deberá indicar la identificación y domicilio de este, mediante la siguiente información:

· Nombre de la empresa o persona jurídica
· NIT
· Dirección, municipio y departamento 
· Teléfono de contacto.



4. [bookmark: _Toc333477394]INFORMACIÓN ESPECIFICA SOBRE LOS PRODUCTOS

En este, ítem se contempla la descripción específica de los productos de pilas y/o acumuladores comercializados por los productores en el país, para lo cual se deberá presentar, para cada uno de los dos años anteriores a la radicación del SRS, los siguientes elementos:

1. Tipo de productos: (discriminados según el artículo segundo de la Resolución 1297 de 2010).
2. Peso unitario (gr/unidad o kg/unidad) y peso total (kg o toneladas).
3. Unidades puestas en el mercado (unidades comercializadas o vendidas).

Para el caso de Sistemas colectivos, esta información se requiere por cada productor y consolidada para la totalidad de los participantes. Cuando se incluyan o retiren participantes del colectivo esta información deberá ser actualizada.

Para reportar esta información se puede emplear el siguiente formato:

· Cantidades de pilas y/o acumuladores puestas en el mercado.

	Tipo (partida – subpartida)
	X1
	X2

	
	Unidades
	Peso unitario
	Peso total
	Unidades
	Peso unitario
	Peso total

	8506
	
	
	
	
	
	

	8507300000
	
	
	
	
	
	

	8507400000
	
	
	
	
	
	

	8507800010 (actualmente  8507600000)
	
	
	
	
	
	

	8507800020 (actualmente  8507500000)
	
	
	
	
	
	

	8507800090 (actualmente  8507800000)
	
	
	
	
	
	

	Total
	
	
	
	
	
	



X1 y X2 se refieren a los dos años inmediatamente anteriores a la presentación del Sistema, el peso y las unidades corresponden a las pilas y/o acumuladores puestas en el mercado por cada tipo.

5. [bookmark: _Toc333477395]OTROS ACTORES Y NIVEL DE PARTICIPACIÓN

En este numeral debe presentarse una descripción general de los otros actores que intervienen o participan en el SRS. Estos pueden ser públicos o privados, y se deben señalar las actividades o acciones que realizaran para apoyar y/o colaborar con la implementación y correcto funcionamiento del SRS.

Como ejemplo de otros actores tenemos: Autoridades Ambientales Regionales y Municipales, organizaciones civiles, gremios y/o asociaciones, medios de comunicación, comerciantes, consumidores, entre otros. Para algunos de estos actores, se tienen obligaciones específicas establecidas por la Resolución 1297 de 2010, las cuales  serán de estricto cumplimiento y deberán ser especificadas en este numeral, adicionalmente, si se desarrollan actividades complementarias es necesario citar cada una de ellas.

6. [bookmark: _Toc333477396]CUBRIMIENTO GEOGRÁFICO

En este ítem, se especifica la cobertura geográfica inicial y las proyecciones que tendrá el SRS hasta lograr  el 100% de los municipios en donde se hayan comercializado los productos de los participantes del SRS. Se entiende por  cobertura  geográfica, la relación numérica entre las zonas en las cuáles el  SRS tiene participación con los mecanismos de recolección propuestos y las zonas de comercialización de los productos. La unidad para referirse a la zona geográfica es el municipio, según la división político-administrativa de Colombia, que puede consultarse a través del DANE.

Adicionalmente, el Sistema podrá allegar mapas, señalando los departamentos y/o municipios en los cuales comercializa sus productos y los sistemas de recolección que serán ubicados en la fase inicial.

Para el caso especifico, que el sistema pretenda desarrollar mecanismos equivalentes, que garanticen un cubrimiento geográfico total, se deberá soportar dicha afirmación.

Así mismo, es necesario presentar las proyecciones que se realizaran para garantizar la cobertura total, indicando el grado de incremento por unidad de tiempo. Además, de un cronograma de actividades en el cual se refleje el proceso a seguir que permita cumplir estas metas.

En resumen, este numeral debe contener:

· Cobertura inicial (listados de municipios cubiertos inicialmente con el SRS, cociente o porcentaje ().

· Gradualidad de incremento de cobertura prevista (proyecciones y tiempo estimado de avance).
· Cronograma de actividades.

7. [bookmark: _Toc333477397]ASPECTOS DE LA ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA Y TÉCNICA

1. 
2. 
3. 
4. 
5. 
6. 
7. 
7.1. [bookmark: _Toc333477398]ORGANIGRAMA DEL SISTEMA

El objetivo, de un organigrama es presentar de forma esquemática todos los actores involucrados en el Sistema, señalando claramente para cada de ellos sus funciones y responsabilidades asociadas. Este suele ser jerárquico, es decir de mayor a menor poder de decisión y entre las representaciones más comunes se encuentran tablas, diagramas de flujo, entre otros.
 
7.2. [bookmark: _Toc333477399]IDENTIFICACIÓN DE  PERSONAS ENCARGADAS DE LAS ACTIVIDADES DE MANEJO DE LOS RESIDUOS. 

Los requisitos para la identificación de las personas encargadas de las actividades de manejo de los residuos (recolección, transporte, almacenamiento, aprovechamiento, valorización, tratamiento y/o disposición final, según sea el caso) están consignados en el certificado de existencia y representación legal de la empresa, e incluyen:

· Razón social (nombre de la empresa que coincide con el registrado en el certificado de existencia y representación legal)
· NIT
· Dirección, municipio y departamento.
· Teléfono de contacto.
· Actividades (Deben coincidir con las contenidas en el objeto social del certificado de existencia y representación legal)

Para la selección de estos actores, se recomienda verificar el estado de cumplimiento de las normas de carácter ambiental vigentes, para el desarrollo de cada actividad, consultando  a las Autoridades Ambientales Regionales de la Jurisdicción en donde se encuentra la sede de la empresa.

7.3. [bookmark: _Toc333477400]LICENCIAS, PERMISOS Y/O AUTORIZACIONES AMBIENTALES ASOCIADAS A LAS ACTIVIDADES DE MANEJO DE RESIDUOS. 

Conforme a lo establecido en el Decreto 2820 de 2010, las actividades de almacenamiento, tratamiento, aprovechamiento (recuperación/reciclado) y/o disposición final de residuos de aparatos eléctricos y electrónicos (RAEE)  y residuos peligrosos (RESPEL), requieren de licencia ambiental otorgada por las Autoridades Ambientales Regionales de la Jurisdicción en donde se realice la actividad.

De acuerdo con lo anterior, para la gestión de los residuos de pilas y/o acumuladores recolectados por el SRS, es necesario realizar varias de las actividades mencionadas, por lo tanto se debe allegar copia de las  Licencias Ambientales correspondientes. Para el caso de empresas que se encuentren en régimen de transición (se rigen por normas anteriores), se debe allegar copia de los permisos y/o autorizaciones a que haya lugar, como ejemplo de estos casos, se pueden citar empresas que tienen aprobado mediante Resolución un plan de manejo ambiental, pero que requieren de renovación periódica del permiso de emisiones atmosféricas y de vertimientos.

Los productores podrán citar documentos enviados previamente, no solamente por ellos mismos sino por otros productores, para dar cuenta de éstos soportes.

7.4. [bookmark: _Toc333477401]DESCRIPCIÓN Y LOCALIZACIÓN DE LOS PUNTOS DE RECOLECCIÓN, CENTROS DE ACOPIO O MECANISMOS DE RECOLECCIÓN EQUIVALENTES. 
Este componente es el cuerpo principal del SRS dado que describe los procesos de logística a implementar para lograr la devolución de los residuos de pilas y/o acumuladores por parte de los usuarios finales y así cumplir con la meta mínima de recolección establecida.

Los procesos a implementar se clasifican en tres categorías:

· Puntos de recolección
· Mecanismos de recolección equivalente
· Centros de acopio

Lo puntos de recolección son sitios o lugares acondicionados con infraestructura para recolectar residuos de pilas y/o acumuladores provenientes de usuarios finales, estos deben estar ubicados en establecimientos de fácil acceso al consumidor, tales como centros comerciales, almacenes de distribución, instituciones publico privadas, etc. 

Los mecanismos de recolección equivalente son aquellos procesos alternos a la instalación de puntos de recolección, cuya finalidad es recolectar residuos de pilas y/o acumuladores de una manera eficiente y aprovechando recursos existentes, están diseñados de acuerdo a los procesos de comercialización de los productos y de la capacidad logística del  productor, entre los principales ejemplos se puede citar el uso de mensajería certificada, campañas de recolección, convenios interinstitucionales, etc.

Finalmente, los centros de acopio, son establecimientos diseñados para el acopio temporal de los residuos provenientes de los puntos de recolección y mecanismos de recolección equivalente, estos deben cumplir con las especificaciones técnicas establecidas en el articulo 11 de la Resolución 1297 de 2010, y en especial su capacidad no debe exceder las 12 toneladas, de lo contrario se considerara como centro de almacenamiento y requiere de licencia ambiental.

Los SRS podrán implementar uno o más de estos mecanismos, dependiendo de la cantidad de residuos a recolectar, su viabilidad técnica, económica y ambiental, el proceso de recolección, entre otras consideraciones a evaluar.

Es necesario presentar una descripción detallada de cada uno de los mecanismos a implementar, que contenga como mínimo los siguientes elementos: 

· Ubicación (si aplica)
· Condiciones técnicas (que se especifican enseguida).
· Condiciones de operación
· Medidas de seguridad (que se especifican enseguida).

Para el caso específico de los puntos de recolección y centros de acopio, las condiciones técnicas y medidas de seguridad corresponden principalmente a: 

· Materiales de construcción seleccionados,
· Dimensiones aproximadas,
· Capacidad estimada (en unidades  o en peso),
· Medidas de seguridad frente a la sustracción no autorizada del residuo,
· Medidas de seguridad frente a contingencias (incendio, rotura de residuos y consecuente liberación de sustancias contenidas en el residuo).

El usuario, podrá allegar imágenes fotográficas, planos o esquemas que puedan ilustrar mejor las condiciones técnicas descritas.

7.5. [bookmark: _Toc333477402]DESCRIPCIÓN DE LAS OPERACIONES DE MANEJO A LAS QUE SERÁN SOMETIDOS LOS RESIDUOS. 
Garantizar la gestión adecuada de los residuos de pilas y/o acumuladores, en las actividades de recolección, transporte, almacenamiento, tratamiento, aprovechamiento, valorización y/o disposición final, es una obligación de los productores en el marco de los Sistemas de Recolección Selectiva.

En este particular se requiere que el documento incluya, una vez definida la persona encargada, cuáles son las actividades que las empresas contratadas por el SRS desarrollarán con los residuos, verificando que sean coincidentes con aquellas para las cuales se han expedido las licencias, permisos, concesiones y/o autorizaciones de parte de las autoridades ambientales competentes.

Se recomienda presentar diagramas de flujo o esquemas en los cuales se resuman, identifiquen y describan claramente todos los procesos a los cuales serán sometidos los residuos recolectados, incluyendo por lo menos la siguiente información:

· Cómo se llevará a cabo el proceso de recolección de los residuos y con qué frecuencia.
· Para el transporte de los residuos de pilas y/o acumuladores recogidos en el SRS, verificar el cumplimiento de lo establecido en el Decreto 1609 de 2002, o la norma que lo modifique o sustituya, tal como lo señala el artículo décimo segundo de la Resolución 1297 de 2010.
· Identificación de alternativas de almacenamiento, tratamiento, aprovechamiento o valorización, en caso que aplique
· Descripción de las alternativas de disposición final que se llevarán a cabo



7.6. [bookmark: _Toc333477403]CANTIDADES  DE RESIDUOS PREVISTOS A RECOGER. 

La meta mínima de recolección está determinada por los porcentajes señalados en el artículo 10 de las Resolución 1297 de 2010, no obstante lo anterior, el Sistema podrá establecer cantidades mayores si así lo considera adecuado.

La meta de recolección mínima se calcula sobre la base de cantidad (unidades) vendidas de productos. La cantidad de residuos debe expresarse en unidades y peso.

Para obtener mayor información sobre el proceso de estimación de la meta mínima de recolección y las proyecciones de las cantidades a recoger anualmente, ver anexo 1.

7.7. [bookmark: _Toc333477404]INSTRUMENTOS DE GESTIÓN PREVISTOS PARA PROMOVER Y LOGRAR LA DEVOLUCIÓN DE LOS RESIDUOS. 

Los  instrumentos de gestión son las herramientas que se diseñaran y ejecutaran para promover y lograr la devolución de residuos de pilas y/o acumuladores por parte del usuario final (consumidor), estas incluyen los factores claves para un buen desempeño del SRS, como son el técnico, económico, ambiental, social y administrativo, los cuales deben ser integrados para lograr una gestión adecuada.

En este punto el SRS, describe de forma clara y precisa todos los instrumentos de gestión a implementar desde el ámbito técnico, económico, ambiental, social y administrativo que permitan lograr la recolección de los residuos.

Algunos ejemplos pueden ser el uso de instrumentos económicos (sistemas de depósito y reembolso, descuentos, entre otros), sistemas de información (campañas educativas a las comunidades, el uso de circulares a los clientes, el empleo de publicidad en los productos, entre otros).

Se precisa que la descripción detallada de los mecanismos de comunicación, se presentará en el siguiente ítem.

7.8. [bookmark: _Toc333477405]MECANISMOS DE COMUNICACIÓN CON EL CONSUMIDOR.

Si bien estos mecanismos de comunicación hacen parte de los instrumentos de gestión, deberán describirse los detalles operativos que se implementarán en el SRS, para lograr una efectiva comunicación con el consumidor.

Además de identificar los medios de comunicación que se utilizaran, es preciso describir el tipo de información  a divulgar y el objetivo que se busca, lo cual puede facilitarse si se define una estrategia de comunicación del SRS. 

Para este ítem se debe presentar como mínimo los siguientes elementos:

· Identificación del medio o medios de difusión que serán usados en el SRS (prensa impresa o digital, radio, televisión, entre otros), 
· Tipo de población objetivo de la comunicación, es decir, tipo de consumidor o usuario al que van dirigidas (consumo masivo, consumo de altos volúmenes, instituciones educativas, entidades públicas o privadas, entre otros),
· Objetivos del contenido previsto que será incluido en los mensajes.
· Uso (empleo en campañas, distintivos en los productos, volantes, pendones, etc.)

Vale la pena aclarar, que el uso de cualquier imagen institucional, debe ser objeto de consulta y aprobación previa.

7.9. [bookmark: _Toc333477406]MECANISMOS DE RECOLECCION, SEGUIMIENTO Y VERIFICACIÓN DE LOS DATOS APORTADOS, VALIDACIÓN DE LOS MISMOS Y SUMINISTRO DE INFORMACIÓN.

El seguimiento a la implementación del SRS, es la etapa consecuente a la aprobación y se constituye en el componente fundamental para velar por su adecuada implementación. Debe basarse en una cantidad mínima y óptima de documentos, que registren los movimientos de los residuos de pilas y/o acumuladores, para establecer con certeza su trazabilidad, si el SRS logró recolectar tantos residuos como se proyectó inicialmente y si estos se están gestionando adecuadamente, además de contar con los soportes necesarios para la verificación y validación de la información durante las diferentes etapas de implementación.

Los mecanismos de registro de información usados con mayor frecuencia son el formato físico (planilla) y el formato electrónico (hojas de cálculo).  Para cualquier caso deberá describirse con suficiente nivel de detalle el procedimiento para implementación de estos en el Sistema. En ese sentido se espera que el documento precise:

· Etapa de la implementación del sistema que incluye registro de información.
· Tipo de documento en la que serán registrados los datos.
· Contenidos básicos de los registros a implementar.
· Procedimiento establecido para análisis y verificación de los datos registrados por parte del SRS.

7.10. [bookmark: _Toc333477407]MECANISMOS DE FINANCIACIÓN Y COSTOS DEL SISTEMA.

Este elemento corresponde a una descripción detallada de los costos de implementación y operación del SRS. Deben especificarse las cantidades y costos por unidad.

Es importante señalar que dentro de los costos a considerar debe estar el pago por concepto de evaluación del Sistema ante la ANLA.
 
El Sistema debe indicar los mecanismos que diseñaran para financiar los costos asociados al Sistema, los cuales deben ser asumidos 100% por el productor.

7.11. [bookmark: _Toc333477408]IDENTIFICACIÓN DE SISTEMAS COLECTIVOS MEDIANTE SÍMBOLO O LOGO.

Aplica para los SRS Colectivos, se verificara la existencia de una imagen que identifique el Sistema. Se debe resaltar que no puede ser usada imágenes institucionales como parte del logo o símbolo del sistema. 

8. [bookmark: _Toc333477409]REQUISITOS PARA LA ENTERGA DEL SISTEMA.

El peticionario debe entregar a la Subdirección de Instrumentos, Permisos y Trámites Ambientales de la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales – ANLA, en medio físico y magnético la totalidad del Sistema, incluyendo los anexos y soportes necesarios.

El Sistema de Recolección Selectiva y Gestión Ambiental de Residuos de Pilas  y/o Acumuladores  deberá presentarse siguiendo el orden contenido en los Términos de Referencia. 

























ANEXO 1



META DE RECOLECCIÓN – RESOLUCIÓN 1297 DE 2010


1. Elementos solicitados en el Sistema de Recolección Selectiva de acuerdo a lo establecido en la Resolución 1297 de 2010.

· Clasificación de pilas y/o acumuladores por tipo.

En el artículo  segundo, se establecen los siguientes tipos de pilas:

· Pilas y/o Baterías clasificadas en la partida arancelaria 8506  (que se compone de 23 subpartidas).
· Acumuladores eléctricos secundarios clasificados mediante las siguientes subpartidas arancelarias: 

· 8507300000 -  Acumuladores eléctricos de Níquel-Cadmio.
· 8507400000 -  Acumuladores eléctricos de Níquel-Hierro.
· 8507800010 (actualmente  8507600000) - Acumuladores eléctricos de Ión – Litio.
· 8507800020 (actualmente  8507500000) - Acumuladores eléctricos de Níquel  metal Hidruro.
· 8507800090 (actualmente  8507800000) - Los demás acumuladores eléctricos.

El arancel de Aduanas se estableció mediante el Decreto 4589 del 2006, expedido por el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, el cual  fue modificado por  el Decreto 4927 del 2011, estableciéndose los cambios de nomenclatura antes señalados.

· Información específica solicitada en el Sistema, de acuerdo con el literal c) del artículo séptimo.

· Cantidades de pilas y/o acumuladores puestas en el mercado.

	Tipo (partida – subpartida)
	X1
	X2

	
	Unidades
	Peso
	Unidades
	Peso

	8506
	
	
	
	

	8507300000
	
	
	
	

	8507400000
	
	
	
	

	8507800010 (actualmente  8507600000)
	
	
	
	

	8507800020 (actualmente  8507500000)
	
	
	
	

	8507800090 (actualmente  8507800000)
	
	
	
	

	Total
	
	
	
	



X1 y X2 se refieren a los dos años inmediatamente anteriores a la presentación del Sistema, el peso y las unidades corresponden  a las pilas y/o acumuladores  puestas en el mercado por cada tipo.

· Información específica solicitada en el Sistema, de acuerdo con el  inciso número cinco del literal f) del artículo séptimo.

· Cantidades de pilas y/o acumuladores previstos a recolectar anualmente (de acuerdo con las metas mínimas establecidas en el artículo décimo). 

	Tipo (partida – subpartida)
	X3
	X4
	X5

	
	Unidades
	Peso
	Unidades
	Peso
	Unidades
	Peso

	8506
	
	
	
	
	
	

	8507300000
	
	
	
	
	
	

	8507400000
	
	
	
	
	
	

	8507800010 (actualmente  8507600000)
	
	
	
	
	
	

	8507800020 (actualmente  8507500000)
	
	
	
	
	
	

	8507800090 (actualmente  8507800000)
	
	
	
	
	
	

	Total
	
	
	
	
	
	



X3 se refiere al año anterior al cual se debe presentar el primer  informe de actualización y avance, conforme a lo establecido en el artículo noveno. X4 y X5 corresponden a los dos años inmediatamente siguientes  a X3. Ejemplo: Para el primer informe de  actualización y avance que se debe presentar a más tardar el 31 de marzo del 2013, X3 corresponde al año  2012. 

Para el cálculo de las unidades mínimas a recolectar para cada año, se presentan las siguientes consideraciones:

· Para  cada  año se verifica el % de cumplimiento establecido según los literales b, c y d del artículo décimo.
· Las unidades mínimas a recolectar para el primer año, se obtienen aplicando el porcentaje correspondiente al promedio aritmético de unidades puestas en el mercado de los dos años anteriores a la presentación del Sistema.
· Las unidades mínimas a recolectar para el segundo año, se obtienen aplicando el porcentaje correspondiente al promedio aritmético de las unidades de  ventas  proyectadas para el año de presentación del Sistema y las unidades vendidas el año anterior a la presentación de este.

· Finalmente, las unidades mínimas a recolectar para el tercer año, se obtienen aplicando el porcentaje correspondiente al promedio aritmético de las unidades de  ventas  proyectadas para el año de presentación del Sistema y el siguiente año.

La equivalencia en peso de las unidades a recolectar por cada tipo de pilas y/o acumuladores, se estimará de acuerdo con la información técnica aportada por el fabricante o importador.

El % en peso, corresponde a la relación entre el peso que se prevea recolectar cada año y la equivalencia en peso del promedio aritmético de unidades vendidas o proyectadas

2. Verificación del cumplimiento de la meta de recolección

Consideraciones:
· La meta mínima de recolección prevista para cada Sistema se fija en función de la cantidad puesta en el mercado por cada productor (según artículo 3 de la Resolución 1297 de 2010.)

· La recolección, en la mayoría de los casos no es exclusiva  de los mismos residuos generados por el productor.

· Existe una gran variedad de referencias y pesos de pilas y/o acumuladores en el mercado Colombiano.

· Realizar un conteo manual de las unidades de pilas y/o acumuladores recolectados es extremadamente dispendioso y costoso, debido a la diversidad de los residuos (diferentes tipos y tamaños) y los volúmenes de estos.

· Las cantidades de pilas y/o acumuladores tratadas y/o dispuestas  por los gestores se certifican en unidades de peso, debido al grado de complejidad de verificación de la cantidad en unidades entregadas para ser gestionadas, lo cual permite realizar seguimientos y verificaciones más eficientes por parte de  la Autoridad Ambiental.

· Las metodologías de equivalencias entre peso y unidades diseñadas por los productores difieren  significativamente, a continuación se citan algunos ejemplos:

· SRS0014 1Kg equivale a 30,0 unidades (ANDI)
· SRS0016  1Kg equivale a 45,2 unidades (Panasonic – Occidente)
· SRS0017  1Kg equivale a 36,9 unidades (MULTIPLE POWER LIMITADA)
· SRS0018  1Kg equivale a 55,8 unidades(Panasonic – Central)
· SRS0027 1Kg equivale a 1850 unidades (Vartec-pilas botón)

· Basados en el considerando de la Resolución que establece la obligación de formular, presentar e implementar los Sistemas de Recolección Selectiva y Gestión Ambiental  de Residuos de Pilas y/o Acumuladores (Resolución 1297 de 2010), cuyo propósito es prevenir y controlar la degradación del ambiente mediante la reducción de los posibles impactos, ocasionados por el inadecuado manejo y la generación de los residuos de pilas y/o acumuladores. Estos impactos son cuantificables en unidades de peso como se citan en los antecedentes presentados para la formulación de la Resolución:

“En promedio al año se generan 11.000 toneladas de residuos de pilas en el país,  de las cuales 8.000 toneladas corresponden a pilas Zinc carbón, 2.000 toneladas a pilas alcalinas y el resto lo componen los residuos de pilas secundarias y de botón.

En los últimos 7 años se han generado y dispuesto en los rellenos sanitarios y botaderos a cielo abierto en Colombia cerca de 77.000 toneladas de residuos de pilas.

Entre el 2002 y el 2008, se han descargado al ambiente cerca de 14.000 toneladas de Zinc, 13.000 toneladas de manganeso, 60 toneladas de cadmio, 15 toneladas de cromo, 100 toneladas de níquel, 30 toneladas de plomo, 350 kg de mercurio y 350 kg de litio, especialmente a los rellenos sanitarios y botaderos a cielo abierto, provenientes de las pilas que desechan los consumidores junto con la basura doméstica.

El 80% de los desechos de pilas se disponen en rellenos sanitarios y que el restante 20%  van a parar a botaderos y otros sitios de disposición final no adecuados”.

De acuerdo con lo anterior, se señala que no es viable desde el punto de vista técnico realizar un seguimiento al cumplimiento de la meta mínima de recolección prevista en unidades y peso, debido a que las cantidades proyectadas en la meta mínima de recolección difieren en tipo, peso y unidades a las entregadas por el usuario final. 

Se considera que la verificación del cumplimiento de la meta mínima de Recolección establecida por la Resolución, se realice en las cantidades recolectadas en unidades equivalentes peso, entendiéndose estas como el peso correspondiente a las unidades a recolectar, de tal manera que sea posible  estimar la reducción de impactos negativos al ambiente, generados por el manejo adecuado de los residuos de pilas y/o acumuladores. 

A continuación se presenta un ejemplo del proceso de verificación a implementar:


EJEMPLO DE APLICACIÓN

El Sistema es presentado por un productor que importa desde el año 2009, pilas primarias (partida arancelaria 8506) y pilas cilíndricas Ni-MH (subpartida arancelaria 8507500000). 

En cumplimiento de lo establecido en la Resolución 1297 de 2010, este presentó el Sistema en el año 2011 y su primer informe de actualización y avance debe ser presentado a más tardar el 31 de marzo del 2013.

· Proceso de estimación de las cantidades previstas a  recolectar anualmente (meta mínima de recolección del Sistema) por parte del usuario: 

· Datos necesarios:

· Unidades y peso de pilas y/o acumuladores puestas en el mercado en los años 2009 y 2010.

· Proyección de unidades a colocar en el mercado durante el año 2011 y 2012.

	Tipo (partida – subpartida)
	2009
	2010
	2011*
	2012*

	
	Unidades
	Peso (Kg)
	Unidades
	Peso (Kg)
	Unidades
	Peso (Kg)
	Unidades
	Peso (Kg)

	8506
	800
	16,8
	1000
	21,0
	1000
	21,0
	1000
	21,0

	8507800020 (actualmente  8507500000)
	1000
	27,0
	2000
	54,0
	2100
	56,7
	2200
	59,4


	Total
	1800
	43,8
	3000
	75,0
	3100
	77,7
	3200
	80,4


Tabla 1: Unidades y peso 
*  Proyecciones de ventas

El peso de las unidades puestas en el mercado se obtiene de la información técnica de las fichas de los productos y/o del proceso de importación. Para este ejemplo se utilizan dos tipos de pilas AA (Zn-C  21 gramos  y Ni-MH  27 gramos).
· Verificación del % de cumplimiento establecido según los literales b, c y d del artículo décimo (10) de la Resolución 1297 de 2010:


	Año de recolección
	% de recolección
	Promedio aritmético de unidades puestas en el mercado 

	2012
	4
	2009-2010

	2013
	8
	2010-2011

	2014
	12*
	2011-2012


Tabla 2: Porcentajes  de recolección 
*Hasta completar el 45% incrementado en 5% a partir del año  2017 

· Cálculos

	Meta mínima año 2012

	Tipo (partida – subpartida)
	2009
	2010
	Promedio (2009-2010)
	Meta mínima (4%)

	
	Unidades reales
	Peso Neto (Kg)
	Unidades reales
	Peso Neto (Kg)
	Unidades
	Peso Promedio(Kg)
	Unidades equivalentes
	Peso (Kg)

	8506
	800
	16,8
	1000
	21,0
	(800 + 1000)/2 = 900
	(16,8 + 21,0)/2 = 18,9
	4% * 900 = 36
	4% * 18,9 = 0,756

	8507800020 (actualmente  8507500000)
	1000
	27,0
	2000
	54,0
	(2000 + 1000)/2 = 1500
	(27,0 + 54,0)/2 = 40,5
	4% * 1500 = 60
	4% * 40,5 = 1,620

	Total
	1800
	43,8
	3000
	75,0
	2400
	59,4
	96
	2,376


Tabla 3: Metas de recolección

Para  la estimación de la meta mínima de los años 2013 y 2014, se realizan los cálculos de manera similar a lo expuesto anteriormente, empleando el porcentaje respectivo de acuerdo a la tabla 2.

	Tipo (partida – subpartida)
	2012
	2013
	2014

	
	Unidades equivalentes
	Peso (Kg)
	Unidades equivalentes
	Peso (Kg)
	Unidades equivalentes
	Peso (Kg)

	8506
	36
	0,756
	80
	1,680
	120
	2,520

	8507800020 (actualmente  8507500000)
	60
	1,620
	164
	4,428
	258
	6,966

	Total
	96
	2,376
	324
	6,108
	378
	9,486


Tabla 4: cantidades previstas a  recolectar

· Proceso de verificación del cumplimiento de la meta mínima de Recolección establecida por la Resolución: 

· Año 2012 se verificara que los certificados emitidos por el gestor seleccionado corresponda mínimo a una cantidad de 2,376 kg de residuos de pilas y/o acumuladores gestionados, cantidad que corresponde a 96 unidades equivalentes peso, dicha cantidad debe ser soportada documentalmente durante todo el proceso de recolección y transporte”
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